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NUM. 7570
L*s leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsul xt, á los veinte dias d-í la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termiie la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t in b s  Of ic ía l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R O. de 6 Abnl de 1839).

PAHT$ OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8, M. el Rey D. Alfonao XIII (q. D. g)
8. M. 1» R*ioa Doña Victoria Eugenia, y

SS.AA.RB..J Pf!Ooip, d,
oonltad» ,m novedid - ¡ »= - s.lod y nqnez. púbU=66| evi-

8 calo partícipirse inmediatamente á la Al- 
Í celdía por el dueño de ellos ó por su re- 
• presentante, incurriendo si no lo hiciera

en la multa de 50 á 250 pesetas.
■ 2.a La ocultación comprobada de las
í enfermedades contagiosas de los ganados 
i por las autoridades y funcionarios será 
| considerada como delito.
. 3.» Eu virtud de lo propuesto por el
I Sr. Inspectot provincial de Higiene y Sa- 
' nidad pecuarias te hace ia declaración ofi- 

dal de la viruela ovina en loe términos 
' municipales de Santañy, Campos, Lluoh- 

mayor y Palma. Se declara zona infecta 
para Santañy el barrio de Cas Paréis, en 
les fincas ó heredades de Miguel Pícor- 
nell; Antonio Burguera; José Burguera; 
Antonio Bonet y los predios Son Danús; 
Can Gordella y las Angochas.

importante aalod.
De igual beneficio disfrutan lea demás 

perionaB de la Augusta Real Familia.
(Gacetas 1,° al 4 de Julio)

tándome el castigar con el mayor rigor 
cualquiera infracción que se me denuncie. 

Palma 5 de Julio de 1915, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA CACETA
STTBSISTBJJSTCIj íLS

Llegadas de Valencia el dia 2 en el vapor «Jaime II»
MINISTERIO DE HACIENDA

Harina 
Trigo. 
Arroz. 
Azúcar

46.000 kilogramos 
id.14.400

44.170
21.900

id. 
id.

Llegadas de Barcelona el día ) en el vapor ajaime L>
Se declara zona infecta para Campos 

los prélíos Canoveta; Torreredone; Son 
Trompa; Son Amer; Son Ginard; Son 
Toni Amef; Torre de Son Juliano; Son

Re a l  Or d e n  
limo, Sr.: Visto el expediente incoado

[ por ese Centro directivo para que se am
plíe por un mes el plazo de tres concedi
do por Real orden de 26 de Marzo último 
para la recaudación voluntaria del im- 

' puesto de Cédulas personales del presente 
: año en todos loe pueblos no comprendí- 

¡i dos en la Ley de 3 de Agosto de 1907:

Harina.
Maiz.
Azúcar 
Habas.

Llegadas de Barcelona el día 4 en
Harina....................................... - •

Reaultando que ha sido solicitada por 
el Delegado especial de Hacienda en Gui- 
púzoua la prórroga de dicho plazo, por 
considerarla conveniente á los intereses 
del Tesoro, al par que el de los contribu
yentes de dicha provincia, toda vez que 
en éeta época del año lee es más fácil á 
las clases menos acomodadas proveerse 
de dicho documento; y

Considerando que la ampliación de re
ferencia ha de resultar beneficiosa para el 
Tesoro y ios contribuyentes,

S. M. el Rey (q. D; g.), de conformi
dad con ló propuesto por esa Dirección

78.600 kilogramos i Bennasar y Son Vela.< Pj i Se declara zona infecta para Lluch-
id. g mayor Son Mendivil y Can Bassó. 
: J ' Se declara zona infecta para el subur-
t , | bio de Sant Jordi del término de Palma
id. í Son Ferré, Son Oliver y Matasclares.

4 .a La zona sospechosa se declarará 
tan pronto se reciban en este Gobierno 
los datos que se han pedido á los Alcaldes 
de los térmioos contaminados.

5 .a Los ganaderos tienen derecho á 
inmunizar sus anímales contra la viruela 
?ond“án e/oonoolSo de ?* Au^dáS I 9¿ h. ee.vido disponer que «

munioipel oon le Bniioip.oión de tres díte. empd. por un mee el plezo de tres que
6 ’■ Todos loe vendedores ambulantee i tuvo principio eu 1. de Abril ultimo, con 

de ganado de todae especies y de todos arreglo 6 lo establecido en la mencionada 
los Municipios de esta provincia deban i Real orden de 26 de Marzo anterior que- 
nroveerse de uoa gula de origen y sanidad í dando, por lamo, terminado el 31 de Ju 
exoedlde gratuitamente por el Inspector lío próximo para la recaudación volunta- 
municipal de Higiene y Sanidad pecuarias 1 ría del Impuesto de que ee Irat.> en lodos 
?aí nunlo de procedencia ó en eu defecto los pueblos no comprendidos en la Ley 
poí uu Veterinario con el V." B.» del AL | de 3 de Agosto de 1907; y que se amon. 

oalde. Dicha guia tendrá un plazo de va
lidez de cinco dies desde la fecha de su 

í expedición, pudiéndose prorrogarse por 
é periodos de igual tiempo en los términos 
| da tránsito; cada vez que sea refrendada 
| por los respectivos Inspectores municipa- 
g les de Higiene y Sanidad pecuarias y por 
í los Alcaldes, éstos la autorizarán oon 11 
¡ fecha y con so firma y sello en el caso de 

de 1914 y si reciente ee ésta ley más lo es ¡ 
todavía el Reglamento complementario ! 
provisional que para su ejecución fué 1 
aprobado por S. M. el Rey (q. D. g.) en 
fecha 4 de Junio último y con el fin de 
que por ningúa pretexto ee pueda alegar 
ignorancia sobre las disposiciones que ee 
refieren á la viruela ovina, he dispuesto 
se reproduzcan para su general oonooi- 
m^nto y puntual cumplimiento las dispo
siciones siguientes:

1.a En el momento en que en uní 
ganadería ó establo apiresca un animal 
enfermo, el dueño ó su representante de
berá adoptar todas aquellas medidas con • 
venientes pera evitar que la enfermedad,

9.900 
5-817 

41.760

el vapor «Bellver»
28.500 kilogramos
30.000 id.

Llegadas de Alicante el día 5 en el vapor Cataluña»
21.845 kilogramos
52.740 ""
2.000

17.250

Avena .
Cebada .

Corderos lechales (1079 cabezas). 
Palma 6 de Julio de 1915-

id. 
id. 
id.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1473
INSPECCION PROVINCIAL

DK HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
El estado sanitario actual en el ganado 

lanar de esta isla de Mallorca es por des
gracia bastante deplorable en rezón á la 
diseminación y rápido desarrollo de la 
epizootia variolosa que en pocos días ha 
Invadido bastantes rebaños de los términos 
municipales de Campos, L'uohmayor y 
suburbio dn San! Jordí de Palma.

Paraev’tar ia propagación y difusión de 
las enfermedades infecio contagiosas y 
parasitarias que atacan á los animales do- 
méat eos se ha sancionado y promulgado 
i* ley de Epizootias, de 18 de Diciembre

hallarse sanos.
7,* Cuando un vendedor de ganado 

no fuera provisto de la gal* señalada 
anteriormente ó hubiera caducado su pla
zo de validez por haber transcurrido más 
de cinco dias desde la fecha de su expe« 
dición ó de la última revisión, la Autori
dad ordenará la detención de loe anima
les durante un periodo de cuarenta y ocho 
horas y su observación y reconocimiento 
por el Inspector municipal.

8 6 Los Sree. Alcaides d-spondián la 
mayor publicidad á la presente circular 

| por loa medios de costumbre á fin de que 
loe ganaderos conozcan las disposiciones 

I que les Interesan y la penalidad que leí

ce á esa Dirección General para otorgar 
alguna otra prórroga más en el caso que 
lo considere preciso por motivos funda
dos,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid, 28 
de Junio de 1915, 

BUGALLAL.
Sr. Director general del Tesoro Público.

(Gaceta l.° de Julio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Habiendo quedado coniituí- 

dos ¡os Museos provinciales de Bellas Ar
tes de Málaga y Palme de Mallorca, con= 
forme á lo establecido en el Real decreto 
de 24 de Julio de 1913 y Reglamento para 
su ejecución de 18 de Octubre de! mismo 
afio, asi como las Juntas de Patronato
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cuados para emplearlos en su fabricación 
ó reparación.

26. El caucho (incluso el csucho en 
b ulo, al usado y regenerado), así como 
los artículos hechos íntegramente de cau
cho.

27, Les piritas de hierro,
28, Los aceites minerales y las esen

cias para motores (aceites minerales en 
bruto y destilados, petróleos, bencina, 
nafta, esencias en general ulillzab'-es para 
motores).

29, Loe instrumentos y aparatos des
tinados exclusivamente á la fabricación 
de mut icípios de guerra ó á la fabricación 
y reparación de las armes y del material 
militar, terrestre ó naval,

30. La lana en bruto, las lanas peina
das ó cerdadas, fibras de lana peinadas ó 
cardadle, los residuoe de lana,

31. El estaño, el cloruro de estaño y 
los minerales de estaño.

32, El aceite de ricino.
33. La cera de parafioa.
34, El íoduro de cobre.
35, Lubrificantes.
36. Las pieles de toda clase, en bruto 

ó curtidas, pieles de vaca, de buey, de 
búfalo, de ternera, de caballo, de cerdo, 
de carnero, de cabra, de gamo; el cuero 
propio para la confección de silla» de 
montar, arneses, calzado y equipos mili
tares.

37, Amoníaco y sus sales, simples ó 
compuestas; amoníeoo liquido, urea, ani
lina y sus componentes.

Art. 2.° Sarán considerados artículos 
de coutrabando condicional los siguientes 
objetes y materiales.

l .° Los víveres,
2 .° Los forrajes y las materias propias 

para la alimentación de los animales.
3 .° Las prendas de vestir, los tejidos 

que se emplean en ellas y el calzado pro
pio par» ser usado en la guerra,

4 .° El oro y la plata amonedados y en 
lingotes y loe billetes de Banco.

5 .° Los vehículos de todas clases, ex
cepto los automóviles utilizables en la 
guerra, asi como las piezas sueltas.

6 .° Los navios, barcos y embarcacio
nes de lodo género, los diques fijiantas, 
los elementos del fondeadero ó cuenco, 
asi como las piezas sueltas.

7 .° El material fijo ó móvil de faro- 
carriles, ¿1 malerial de telegrefía, radiote
legrafía y telefonía.

8 .° Los combustibles, excepto las acei
tes minerales.

9 .° Las pólvoras y los explosivos que 
no están especialmente afectos á la gue
rra.

10 , Las herraduras y el material de 
herrador,

11 . Los materiales de talabartería.
12 . Loa gemelos de campo, telesco

pios, cronómetros y toda clase de instru
mentos náuticos.

13 . Las materias de toda clase utiliza- 
bles para el curtido, incluso el tanino y 
los demás extractos utilizables para el 
curtido,

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 30 de Junio de 1915,=EÍ Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

El señor Embajador de S. M. en Roma, 
participa é este Ministerio que el Gobier
no italiano ha publicado, con fecha 16 del 
corriente, el siguiente Decreto sobre cap
tura de naves.

Artículo l.° Durante el actual estado 
de guerra serán adoptadas y puestas en 
vigor por el Gobierno de S. M. las dispo
siciones de la declaración firmada en Lon
dres el 26 de Febrero de 1909, con excep
ción de los artículos 22, 24 y 28, y salvo 
las modificaciones contenidas en los ar
tículos siguientes.

Art 2.° Un buque neutral que según 
los documentos de á bordo tenga destino 
neutral, y que no obstante el destino de- 
claredo en los docomantos se dirija á on 
puerto enemigo, será objeto da captura y 
secueHro, si fuere encontrado ant-e del 

; término del viaje de vuelta.
■ Art. 3.° El dedico indicado en el ar- 
1 tículo 33 de la Declaración de Londres se । presumirá comprobado (además de lee 

presunciones previstas en el artículo 34) 
si las mercancías están consignadas á un

2
que tienen á su oergo el fomento y admi- 
nistreoión de dichos Mueeoe,

S. M. el R«y (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que estos sean deoierados de 
□tnidad púb’ica á los ^feotes consignados 
en Ibb leyes vigentes,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
ocnooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos aflos, Madrid, 21 da 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
Señor Director general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Gobierno italisno ha publicado con 

fecha 7 del corriente el siguiente Decreto, 
que comunica á este Ministerio el señor 
Embaiador de S, M. en Roma:

Articulo l.° Serán considerados ar
tículos de contrabando absoluto los obje
tos y materiales siguientes:

1, ° Las armas de todas clases, incluso 
las de neza y sus piezas sueltas ceracte* 
rístices.

2. ° Los proyectiles, cubiertas de car
iuchos y cariuchos de todas clases y sus 
piezas sueltas caracteiísticas,

3, ° Las pólvoras y los explosivos pre
parados especialmente para usos de gue
rra.

4. ° Las materias primeras para expío- ¡ 
sivoe, á saber: el ácido nílrico, el ácido ¡ 
sulfúrico, la glicerina, la acetona, el ace
tato de calcio y loe demás acetatos metá- • 
liccs, el azufre, el nitrato potásico, los ' 
producios de la destilación del alquitrán 
mineral desde el benzol hasta el cresol 
inclusive, la anilina, la meiilanilina, el | 
perclorato de amonio, el percloiato de so- j 
dio, el clorato de sodio, el clorato de bario, 4 
el nitrato de amonio, la cianamida, el cío- j 
rato de potasio, el nitrato de calcio, el ' 
mercurio.

5. ° Los productos resinosos, el alean- . 
for y la trementina (aceite y esencia).

6. ° Lia cureñas, armones, avantrenes 
furgones, fraguas de campaña y sus pie- 
Z9S sueltas características,

7, ° Los telémetros y sus piezas sueltas 
características.

8. ° Toda clase de objetos de vestuario 
y equipo, de carácter netamente militar.

9. ° Los animales de silla, de tiro y de 
carga utilizables en la guerra.

10. Loe arneses militares característi
cos de todas clases.

11. El material de campamento y sus 
piezas sueltas oaraciiristicas.

12. Las planchas de blindaje.
13. Las aleaciones de hierro, incluso 

al ferrotungeteno, el ferromodibdeno, el 
ferromanganeso, el ferrovanadio, el ferro- 
cromo, .

14, Los metalas siguientes:
Tungeteno, molibdeno, vanadio, níquel, 

Selenio, cobalto, los lingotes de hierro, 
ematites, el manganeso.

15. Los minerales siguientes:
Volframita, ohelita, molibdenita; los 

minerales de manganeso, de níquel, de 
cromo, de hierro hematites, de cinc, de 
plomo, la bauxita.

16. El aluminio, la alúmina y las sa
les de aluminio.

17. El antimonio, asi como loe sulfúros 
y los óxidos de antimonio.

18. El cobre en bruto ó trabajado en 
parte y los alambres de cobre.

19. El plomo en lingotes, planchas ó 
tubos.

20. Loe alambres de puqtas, así como 
los instrumentos que sirven para fijarlos 
ó cortarlos.,

21. Los buques de guerra, incluso las 
embarcaciones y sus piezas sueltas que 
puedan usarse solamente en buques de 
guerra,

22. Los aparatos acústicos para seña
les submarinas.

23. Los aeroplanos, dirigibles, globos 
y aeróstatos de toda clase, sus piezas 
sueltes, sel como los accesorios, objetos y 
materiales caracterizados para ser em
pleados en la aviación.

24. Los automóviles de todas clases y 
sus piezas saeUas,

25. Los neumáticos y cubiertas para 
automóviles y bícícletae, así como ios ar- 
iiou’os y materiales especialmente ade

•gente de un Estado enemigo ó bien por 
cuenta de un agente de un Estado ene
migo.

Art. 4.° No obstante les disposiciones 
del ariicu'o 35 de la Dtcíaracióa de Lon
dres, el contrabando condicional esterá 
sometido á captura á bordo de ios buques 
que se dirijan á puertos neutrales si los 
documentos de á bordo no declaren quién 
es el consignatario de las mercencías ó 
bien si resulta que el consignatario de 
ellas reside en territorio perteneciente al 
enemigo ú ocupado por el,

Art. 5.° En los casos indicados en el 
precedente artículo 4.° compete á los pro
pietarios de las mercancías demostrar que 
su destino era inocente.

Art. 6.° Ouendo á jaicio del Gobierno 
de S. M. un Gobierno enem’go raprovi- 
siona sus fuerzas armadas por medio ó á 
través de nn peía neutral, el Ministro de 
Negocios Extranjeros y el de Marina po
drán disponer, con medidas tomadas de 
común acuerdo, qus no se aplique el ar
tículo 85 de la Djclarao-ón de Londres á 
los buques que se diríjan á los puertos de 
dicho país.

Tal disposición se publicará en la Gace
ta de Madrid y estará en vigor basto que 
sea derogada por una disposición seme
jante.

Durante todo el tiempo en que esa dis
posición esté en vigor, loa buques que 
transporten contrabando de guerra con
dicional á un puerto del indicado país 
podrán ser objeto de captura.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, l.° de Julio de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Gobierno italiano, en un Real decre
to que comunica á este Mioíaterio el señor 
Embajador de S. M. en Roma, ha dispues
to, entre otras medidas relativas al secues
tro de los buques de loe países enemigos 
quí las mercancías neutrales que se en 
cuentren á bordo de los buques meroí-u- 
tes enemigos secuestrados sean devueltas, 
sí bien el Gobierno italiano ee reserva el 
derecho da hacerlas objeto de requisa me
diante indemnización,

El fallo sobre la nacionalidad de las 
mercancías y las ulteriores medidas para 
su secuestro ó devolución competen al 
Tribunal de preses.

Lo que ee hace público para conoci
miento general.

Madrid, l.° de Julio de 1915,=EI Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

^Gacela 2 de Julio)

SECCION PBOVIWCIAL
Núm. 1463

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Ci r c u l a r .—Habiendo sido nombrado 
en virtud de Real órden fecha 21 del ac
tual D. Jaime Ripoll Trobat Oficial de 
tercera clase Inspector de Haciende en 
esta provincia, se hace público por medio 
del Bo l e t ín Of ic ia l  para que llegue á 
conocimiento de las autoridades, contri
buyentes y demás personas á quienes 
puede interesar.

Palme 26 Junio de 1915.—P, I., Car
melo Sales.

Núm. 1464
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección pfovincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Mayo último.

Población. . 830.167

Número de hechos
sa:—rrs

Absoluto. . Nacimientos. . 685
Defunciones. . 883
Matrimonios. . 222

===SI
Por 1.000 habí- Natalidad. . 1‘92

tantee. . Mortalidad. . 1'16
Nupcialidad. . 0‘67

..Mi I—

En hospitales y casas de salud. . 14
En otros establecimientos bené

Vivos.

Vivos.

Número de nacidos 
. Varoree.

Hembras.

. Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

• 888
• 802

•
• 1
• 6

Total.

Muertos. , Legítimos.
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Número de fallecidos
Varones.
Hembras.
Menores de 6 años.
De 5 y más años.

• 685
===8

• 12
• 1
• 1

• 12

• 186
• 197
- 64
• 319

---- —.

ficos. . 8

Total. . 17

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 1
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica. , 1
Escarlatina. , 1
Coqueluche. . 1
Gripe. , 8
Tuberculosis de los pulmones. , 30
Tuberculosis de las meninges, , 1
Otras tuberculosis. . 5
Cáncer y otros tumores malignos, 10
Meniogitib simple. , 18
Hemorragia y reblandecimiento ce

rebrales. , 54
Enfermedades orgáricas del co

razón. , 48
Bronquitis aguda. , 6
Bronquitis crónica. . 11
Neumonía. , H
Oiras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). , 26
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 2
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). , 13
Apandiciüs y Tfiitis. , 1
Hernias, obstrucciones intestinales 4
Cbrosis del Lígrdo. , 4
Nefritis aguda y mal de Bdght. . 7
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mujer, , 1

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperales), , 3

Oiros accidentes puerperales. . 1
Debilidad oongéuita y vicios de 

conformación. , 7
Sanilidad. , 21
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). , 10
Otras enfermedades. . 66
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. , 11
Total, .^383

Palma 28 de Junio de 1915.—El Je^ 
de Estadística, Damián Sena.

Núm. 1468
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Desde el día 2 de Julio próximo en 
adelante todos los días hábiles de 10 á 12 
de la mañana se pagváa en la Caja Ma* 
nioipal los intereses de las «Obligaciones 
de Aguas» respectivos ai primer semestre 
de 1915.

Los tenedores deberán cortar loe cupo' 
nes N.° 3 y acompañarlos á una facture 
que ios numere correlativamente. Li cu*l 
será firmad» por los presentadoras. í*08 
impresos de estas facturas serán facilite' 
das gratuitamente en ¡a Contaduría wU' 
nioipal.

Palm» 28 Junio de 1915.a*El Alcalde, 
Jaime Su»u,

Núm. 1470
Desde el día 2 de Julio próximo eQ 

adelante, de 12 y 2, se efectuará el pe^° 
del cupón N.° 50 de loe Bonos de 1890 
respectivos á los intereses del primer se
mestre de 1915 (vencimiento 30 Junio 00' 
tríente).

También ee amortizarán loe Bonoe
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^,,0= 58, 64,148, 342, 367,491,611, • 
637, 700, 807, 811, 819, 951, 971, 1267, 
1474, 1524, 1528, 1700, 1716, 1786, 1941 
y 2090.

Se rnéga á los tenedores de Bonos Mu- 
gripales da vencimientos anteriores que 
no han sido preeect&dos al cobro á pesar 
d6 jos anvncioe publicados, que se pre- 
genlen á percibir en importe.

Sa lee nctitioa que en la fecha del res
pectivo vencitnien u dejaron de devengar 
interés,

palma 28 Junio de 1915.=EI Alcalde, 
Jaime Suau.

Núm. 1475
Negociado de tomento

Acordado por esta Exorno. Ayunta* 
m^nto no sdjud'cer el premio ofrecido 
pira el concurso que se abrió sobre 
«Cartilla de Civismo», se hace público 
que dentro de treinta días, á contar de la 
jnieroióu de este anancio en el Bo l e h n  
Of ic ia l  de eeia provincia, poaráo retirar 
sus tiabajos los señores concursantes; y 
de no verificarle, durunte dicho plazo, 
se inaiüizaian, jautamente con 1* carpeta 
Bailada que contiene los lemas y nombres 
de los autores.

Casi: s Consistoriales de Palma treinta 
de Junio de mil novecientos quince.—El 
Alcalde Presidente, Jaime Suau.—Por 
A. del A.—Benito Pona, Secretario.

Núm. 1469
8 m « zk S 1? A

Co n d ic io n e s bajo laa cualeii el Ayunta
miento de Pelma aója Meará en pública 
subasta las obras de prolongación de la 
acera de loa Hostalets hasta el oaserio 
del Vivero y construooión de un moro 
cerca oel prédio «Es R*fal».

z.1—Día para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del día catorce de Julio próximo (mióroo- 
les) en la C»?a Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dáu por tepioauc’.das para todos 

les afectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la ins
trucción de contratos de 24 Enero de 1905 
y las demás diepoeicionee aplicables á las 
que el coutratista se atemperará en lo 
que uo esté previsto en las presentes.

3 .a— Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel da la ciesí’ 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente ¿el acto sin que puedan ser 
retirades y cuüieudiáü además de la pro- 
poaioión la célula personal y el documento 
judutiuae.vo del depósito provisional. 81 
una m-oma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédula y el resguardo del depó
sito podrá incluirse indistintamente en 
oualquifrA de ehos conoide:áüduse inclui
dos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitba postura al que no 
lOiedite habas consignado en la C>ja Gj - 
neral de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad di diento 
vainte pesetas, doce céntimos equivalen
tes al 5 por 100 de la señ&Uda como tipo 
de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de los diez días inmediatos Siguieatee 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate hasta comple
tar ia suma de doscientas cuarenta pesetas 
Veinte y cuatro céntimos equivalente al 
diez por ciento del tipo de subasta cuya 
cantidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar ias responsabilidades del 
contrato,

Dichas consigüaoiones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
lá&uucoión ds 26 de Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
Eo caso de presentarse dos o más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de loe pliegos se numerarán correctiva
mente por el o-deo en que hayan sido 
•Diregados al Presidente.

6,a—.Depósitos que no producen efecto
Coa el lidiador que constituya depó- 

siio provisional y no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la Subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó por otro 
motivo, sa enlícdera que renuncia al 5 
por 100 de la caotidad depositada el cual 
se le descontará eu el acto de devolverse 
el depósito, en concepto de derechos de 
custodia.

7.a— Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
a,’j'!dies,Ja po* d Ayuntamiento.

S.a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sos- 

péuhaSd cunÍAOnmoióu entre loe propo- 
names se instruirá expediente adminis- 
tivo reteniendo los depósitos de las perso
nas á quienes alcance; suspendiendo la ad- 
judiüác ón de la Subasta. Si en este expe
diente se confirmara la sospecha se pasa á 
el asunto á los Tribunales ord unios.

p.a—Bastanteo de poderes
Los podaros podrán s¿r bastanísados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

i e.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu- 
oiones directas é indirectas, inserciones 
en ios periódicos oficiales, escrituras pú
blicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica para 
el Ayuntamiento) y demás que ocurran 
B'n t'XOípoión algún*.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a lodo evento y á riesgo 

y ventura de ambas partes y no podrá 
rescindirse, novarse ni modificarse por 
ningún concepto, ni aún á titulo de epi
demia, huelga, alteración del orden públi
co, guerra, ni por ningún otro concepto 
por exepoional y extraordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados do los aooi- 
deotes.del trabajo á costas del contratista, 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en todas 
ks responsabilidades que puedan caberle 
como patrono. Se aplicará la jornada de 
ocho horas para regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimieuio de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa exoiu- 
sívamente.

I4—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que ee s use i ten entra 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán anie el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento.

^,—Tipo de subasta
El tipo de la subasta ee de dos mil cua

trocientas dos pesetas treinta y siete cén
timos.

16,—Domicilio del Contratista
El Contratiaia deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le represente, 
entendiéndose siempre que aquel, es res
ponsable de todos los actos de su apode
rado y cualquiera notificác.ón hecha á 
édte sa entenderá como si lo fuera á su 
principal, sin que pueda en ningún caso 
eximirse de ninguno de sus deberes, cual- 
quifeia¡3sa el pretexto que alegue.

17.—Prórrogas
Salvo loe casos de fuerza mayor previs

tos por la instruccim y ley de obras pú
blicas, y solo en las consideradas espacia
les, podrán eolicitarae prórrogas para 
terminar las obras contratadas, Hmitáu- 
dolas a un tercio del plazo de duración.

18 .—Denuncias
El contratista con onrgo á la fianza pe

gará á loe denunciantes el importe del 25 
por 100 sobre el valor del fraude denun- 

cisdo sí -^eu’tí cierto y 7robad0. Loe que 
nspiren á dicho premio, depositarán en la 
Caja municipal una cantidad equivalente 
al valor de las obras y trabajos necesarios 
para comprobar la exactitud de la falta y 
de resultar ésta cierta, indemnizará dicho 
gasto el contratista.

19 .—Contratos con los obreros
El rematante deberá celebrar contrato 

con los obreros que hayan de ocuparse en 
las obras en cumplimiento de lo dispuesto 
en el R, D. de 20 de Junio de 1912; en 
este contrato ha de quedar precisamente 
estipulado la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia ó suspensión, 
el número de horas de trebejo y el p-sclo 
del jornal.

20 .—Comiendo y terminación de obras
Se comeozaiáu ksoüias tan luego lo 

disponga el Alcalde dsb-eüdo quedar ter
minadas á los 30 días de principiadas. Ei 
incumplimiento de esta condición la casti
ga. á 1$ Alcaldía por medio de multas dis- 
Greóiona ce.

21 .—Certificaciones de pago
Se abonará ai Contratista el importe del 

trabajo ejecutado asa más ó menos el 
que se detalla en el correspondiente pre- 
putisto mediante certificaciones valoradas 
expedidas por el Arquitecto Municipal.

22 .—Recepción de las obras
Terminadas las obras, serán recibidas 

provisionalmente y si resultan ajustadas 
á las condiciones de contrato se procederá 
saguidamente á la liquidación final, A los 
treinta días de practicada esta recepción 
tendrá lugar la definitiva, si no hubiera 
sufrido ¡a obra alteración podrá solicitarse 
la devolución de la fianza tan luego se 
hayan practicado dichas diligencias.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta,

Palma 28 de Junio de 1915.— El Al
calde, Jaime Suau.

Modelo de prop sicíóM 
En papel de 21.a clase (una peseta) 
Don. domiciliado en esta Ciudad 

calle de......núm........provisto de la cédala 
personal que exhibe n.°.... de la clase...... 
expedida día......y enterado del proyecto 
y pliego de condiciones facultativas y eco- 
nóm cas para las obras de prolongación 
de ia acera da los «Hostalets» hasta el 
caserío de «Vivero» y construcción de un 
muro de cerca del predio «Es Rafal» que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  num..... de 
esta provincia, me obligo á tomar á mi 
cargo dicho eeivicio por la cantidad de 
pesetas (en letra), sugetándoms en un todo 
á dichas condiciones, Ordenanzas munici
pales y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera).
Nota.-—Las proposiciones irán en pliego 

cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para oblar á la subasta de 
íes obras de prolongación de la acera de 
los «Hostalets» hasta el caserío del «Vi- 
veiu» y construcción de un muro de cerca 
del predio «Es Rafal».

Núm. 1467
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El Ayuntamiento de mi presidencia en 

sesión de fecha 22 del actual, acordó el 
aumento de un Concejal en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 35 de la vigente 
ley municipal, por pasar el número de 
habitantes de este término municipal de 
4001 según el último Censo de población 
declarado oficial por Real Decreto de 15 
de Febrero de 1913.

Lo que ee hace público para conoci
miento de este vecindario y puedan pre
sentar reclamaciones durante el plazo de 
un mas á contar desde el día de la inser
ción en el B. O, da esta Provincia.

Marratxi 28 Junio 1915.—Ei Alcalde, 
Rafael Jaume.—Ei Secretario, Francisco 
Barrera.

Núm. 1474
a y u n t a mien t o  d e ba ñ a l bu f a r

Acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia proveer en propiedad la plaza 
de Secretario de esta Corporación dotada 
con ei sueldo anual de setecientas oin-

3 
cuenta pesetee, a! efecto se anunda é pre" 
vio concurso para que los espirantes á la 
misma, presenten sos instancias docu
mentadas en esta Secretaría dentro del 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia.

Bafialbufar 2 de Julio de 1916.—El Al
calde, Juan Alberti.—El Secretario inte
rino, Bartolomé Nadal

Núm. 1471
D. Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

Juez de primera instancia del Distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber á 

D. MigaM Gil Carbonell, de ignorado 
paradero, que con esta fecha se ha pro
cedido en los fstrados de dicho Juzgado 
al embargo de los derechos hereditarios y 
legitimarios que le corresponden en la 
herencia de su padre D. Juan Gil y Pone 
á instancia del Procurador D. Francisco 
Pizá Barceló que le ha representado en 
autos de testamentaria del referido don 
Juan Gil y piezas separadas; cuyo embar
go se ha practicado hasta cubrir la canti
dad de dos mil cuaíiocientas pesetas diez 
y seis céntimos importe de las cuentea 
juradas presentadas por dicho Procurador 
con más las costas causadas y á causar; 
pues asi queda mandado en providencia 
de veinte y seis del que rige recaída á 
instanok del nombrado Procurador Pizá 
en el ramo separado procedimiento de 
apremio que se ha formado para la efec
tividad de dichas cuentas,

Palma veinte y ocho de Jonio de mil 
novecientos quince.—Antonio N. de Oas
tro.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm, 1480
CEDULA DE CITACION

En autos ejecutivos seguidos en el Juz
gado de primera instancia de Inca y Se
cretaría del infrascrito, por D.a Catalina 
Figuerola Fornés contra Antonia Cladera 
Bennasar por providencia de esta fecha, 
recaída de oficio, se cita por medio de la 
presente cédula á loe herederos descono
cidos de dicha D.a Catalina Figuerola 
Fornés, cuyo fallecimiento consia en au
tos, para que se personen en ellou dentro 
de nueve días, bajo apercibimiento de ¡o 
que haya lugar.

Inca 28 de Junio de 1915.—Miguel 
Sampol.

Núm. 1465 
REQUISITORIAS

Capó Saneó Antonio, hijo de Antonio 
y de Micaela, natural de Felanitx, (Ba
leares), su estado y oficio se ignoran y las 
demáe señas personales y especíalas, do
miciliado últimamente en las afuaras de 
Felanitx C. Capó 177 (Baleares) y ea la 
actualidad desde hace muchos años en 
unión de toda eu familia en Buenos Aires, 
iguórándose la calle y numero de su domi
cilio, procesado por haber faltado á la 
concentración á filas, comparecerá en el 
plazo de 30 días ante el primer Teniente 
del Regimiento de Infantería de Palma 
núm.° 61, D. Jorge Fuster Valiente, en 
el cuartel del Carmen de Palma de Ma
llorca; cuyo plazo expira treinta días des
pués de la fecha de ia publicación de este 
anuncio.

Palma l.° de Julio de 1915.—El primer 
Teniente Juez instructor, Jorge Fuster.

Núm. 1466
Guardiola Far Antonio, hijo de Andtés 

y de Magdalena, natural de Alaró (Balea
res), de estado soltero, ignorándose su pro
fesión, domiciliado últimamente calle de 
Son Darán n.° 10 en Aiaió (Baleares) y 
en la actualidad en Buenos Aires desde 
haee unos cuatro años, iguoráudose la ca
lle y número de su domicilio, procesado 
por haber fallado á la incorporación á 
fiias; comparecerá en el plazo de 30 días 
ante el primer Teniente del Regimiento 
de Infantería de Palma n.° 61, D. Jorge 
Fuster Vállenle, en el cuartel del Carmen 
de Palma de Mallorca, cuyo plazo expira 
treinta días después de la facha de la pu
blicación de este anuncio.

Palma L° de Julio de 1915.—Ei primer 
I Teniente Juez instructor, Jorge Fuster.
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Núm, 172

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
♦i---------

UUEN1A del cuarto trimestre de 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  I

Exigencia sn mi podar ea fia del trímeatre anterior................................... 455'77 J
lag'eacB en el trimestre de esta ouenia , , , , , . , . . . 9247'37

Cargo............................................................... 9703'14
Dita por pagoa verifloadoa en igoal trimestre.............................................. 9569'69

Existencia en mi poder para el trimestre qie aigue , , . . . . • 133'45

SEGUNDA PARTE.—Ou bn t a  po r  c o n c e pt o s _____________ _

Núm, 174

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  Peseu.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 8961*89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 48024'42

Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 53816'02

Existencia en mi poder pará el trimestre que ligue. ....... 3170*29

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ______________

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre d

t o t a l
e las operaciones j

le las operacionet

Propios........................................................
Montes. ....................................................
Impneetos . . . .............................
Benefiosnata............................  . . .
Inetrncoión pública.............................
Corrección pública............................. .....
Extraordioaríos, 
Resultas..................................................... 
Racorsos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad....................... .....
Policía urbana y rural.............................

Beneficencia . . ...................................  
Obras públicas . . .............................

Montea.....................................................
Cargas.......................................  , . .
Obras de nueva construcción . , .

Data pesetas. . .

30*98 
»

9238*99 
64'39

• 
»
>

23689'81 
11245'12

92*94

6487*92
193*17

»

151*10
»

41099'29
»

123'92 
»

15726'81
257'56

i
»

151*10 
23689 81 
52344'41

Propios. , , . • . 1 • • 1 '
Montas , , , । । । । •

...............................................

Instraoolón pública.............................
Oorreocióo pública
ExS’ao?dinariO8............................. • •
Rabilas................................................., •
Recargos iega’.as pata cubrir el déficit, 

Riiotegros..................................................
Qargo pesetas. , .

PAGOS
Gseios del Ayuntamiento, . . . .
Policía de Seguridad................................
Policía urbana y rural, . , , • • 
Instrucción pública, 
Beneficencia, » . .............................. 
Obras públicas........................................  
Corrección pública..................................  
Montes........................... ............................
Cargas, .....................................................
Obras de nueva construcción. , . .
Imprevistos............................  i • ।
Resaltas

Data pesetas. . . .

>

184'01 
>
>

20'50 
455'77

1872'63

22'76 
»

1370'95 
»
» 
»
»
»

7853'66 
»

22'76 
»

1504’96 
>
i
»

20'50 
455'77

9726'29 
> 44269*29 48024*42 9z293-7r

2482'91 9247'37 11730'28

4370*41
2683'40
2923'63 

»

8647*89 
613-21

•
12780'56

3151'30 
137*00

»

4973*73 
3346*42
6112 50

783'00
1775-10 
6086*52

613'21
»

22987*70 
5224 64 
2915'20

>

9344*14
6029'82

. 9036'13
783 00

1776*10
13734'41

1226'42

35768'26
8376'94
3050'20

1038'54
125*00
91'25
75'00

304'45
125'00 

»

93'54
»

174'36
»

1986'17
503'00
218'70
270'00
35'45

2886'11
195'62

3158'02

213'67
»

3027'71
628'00
309'95
345'00
439'95

3011'11
195'62

3251'56

387'93
» 35307*40 53816*02 89123'42

2027'14 9569'69 11596 83 La precedente caen la eatA conforme con )o que reeaita de los ¡ibroe de la Depositaríl.
En L'uchmayor á 31 de Diciembre de 1914 —E Depositario, Pad^o A. Ga-ao.- 

Conlorme.—El Secretario-Contado?, Guillermo Aulet.—V.° B.°—El Alcalde, Mojer.
La nreoedente cuenta está conforme con ¡o que resulta de los libros de la Depositaría- 
En Son Servera ú 4 da Enero de 1915.-81 Depositario Juen Nebot.-Con orme- 

—El Secíetaik-Contador, Bartolomé FluxíV.° B, —El Alcalde, Jaime Linll,

Núm. 175

Depositaría de fondos municipales de Ferrerias
CUENTA del cuarto trimestfo del año 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas _
Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior................................... 6220'15
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , ,  ........................................ 4968,94

Cargo............................. ..... 11195'09
Data por pagos verificado! en igual trimestre . ......................................... 8286'00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 2909'09

SEGUNDA PARTE.—Ou bn t a  po r  c o n c e pt o s  ___ _

Núm, 173

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  o a j a  Peídas

Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior..................................... 1211'23
lugreeos en el trimestre de esta cuenta............................................................. 6025'11

Cargo, 7236'34
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 6913'64

Existencia en mi podar para el trimestre q^e sigue........................... ...... .___ 322^70

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeioDW

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones Propio!. . ..............................................

Montes ...... . • . • 
Impuestos............................  . . .
Beneficencia, . • .............................  
Instrucción pública. .............................  
Corrección pública ....... 
Extraordinario!.........................................  
Resulta!........................................ . .
Recurso! legales para cubrir el déficit. 
Reintegro! , ................................... .....

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos dei Ayuntamiento . . , . 

: Poliaia de Seguridad ......
Policía urbana y rural. , . . . . 

i Instrucción pública..................................
Beneficencia......... 

; Obras públicas ........
Corrección pública, 
Montes, . . . • • . < • • •

Obras de nueva construcción, . . .
Imprevistos ...................................

; Resultas . ................................... .....
Data pesetas. . .

>
>

302*47
>
»
»
»

5073*52
6276*34

»
1165133

2019*51
•

331'86 
56*50
62*75

1704'01
157'13

>
1093*42

» 
a
»

5425*18

4*32 
»

1769*88 
»
»
»
»
»

3194*74 
»

4968'94

2570*18 
»

703*36 
909*31
283'70 
540'37
393'93

1567*62 
1126*00

192'53 
»

8286'00

4'32 i

2072*35
»

•
»

5073'52
9470*08

16620^7.

4589*69

1035*22
965*81
346'46

2244'38
651*06

2661*04
1125'00

192'63
_______

137112®.

Propios........................... । । । •
Montea. • . । । • • • • • *
Impuestos. . . .  
Beneficencia. . ......... • - • • •.... •
Instrucción pública, . • • • • •
Correceión pública...................................  
Extraordinarios........................................
Resaltas........................................ • •
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros. ,,..•••■•

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad .............................
Policía urbana y rural............................. 
Instrucción pública..................................
Beneficencia..............................................
Obras públicas ......................................... 
Corrección pública..................................
Montes,....................................................
Cargas....................... ..... • • • • •
Obras de nueva construcción. . • • 
Imprevistos..............................................  
Resultas.............................................  •

Data pesetas. , .
"¿a p7ecedeate cuenta está conforme c 
En San Antonio Abad á 3 de Enero

Conforme.—El Secretario-Contador, Ba

» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

1257'78
9857'62 

0'10
11115*50

2702'60 
195'00

150'00 
»

400'00
895'71

»
5475'96 

>
85'00

9904'27
on lo que resalí 
le 1915.—El D 
rmé, Escanden

25'00 
» 
> 
» 
>
»

400'00
»

5600'11 
»

6025'11

2478'76 
195'00

120'00 
»

400'00
400'66 

»
3298*42

»
»
>

6913'64
a de loe libros d 
epositario, An 
.—V.° B.°—El

25'00 
»
» 
»
» 
»

400'00
1257'78

15457'73
________0'10

17140'61

5181'36
390'00

»
270’00

20'80 
800'00

1296'37
>

8774'38
»

85'00
>

16817*91
0 la Depositaría, 
ionio Torree.— 
Alcalde, Coata.

La Diecedente coents está conforme con lo que resulta de loe libros de íb D-positailj 
En Ferrerias á 31 Diciembre 1914.- E- DepoRiiarlo, José Cardona. Conforme.

ElSecreterio-Coolador, Luis Florit.-V.» B.° - E’ Alcalde, Francesco Flor-t,___  

PALMA,—Es c u e l a  t Tipo g bá f io a
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